
 
 

 

                                                                                                                                                                                      

21 de octubre de 2016 

Informe N° 8 de Vocalía Gremial del CGE -AGMER       

Jueves  13 de octubre: La Vocal Gremial, Perla Florentín participó del  Consejo de 

Secretarios Generales donde brindó información de las acciones que desde este 

espacio de representación se están desarrollando en resguardo de los derechos de lxs 

compañerxs. 

Viernes 14 de octubre: Se emite la Circular Nº 27/16 JC correspondiente al Nivel 

Secundario, información facilitada por las compañeras vocales representantes por 

AGMER en Jurado de Concurso de Secundaria, sobre trámite de titularización de 

docentes que hayan ingresado al 23 de junio de 2013. 

Miércoles 19 de octubre: Presentación de nota al Presidente del CGE a fin de 

formalizar demandas de solución a problemas detectados por los Vocales de AGMER, 

en cuanto al funcionamiento del sistema informático SIED,  a efectos de dar respuestas 

a los numerosos reclamos de lxs compañerxs formulados en el período de exposición 

de los listados provisorios. 

En función de las Declaraciones emanadas del Consejo de Secretarios Generales de la 

entidad, desde la vocalía se da continuidad a las siguientes acciones: 

- Presentación de anteproyecto de Resolución para la derogación de la Resolución 
2566/16 que obliga a los directivos a la carga diaria en sistema SAGE de licencias e 
inasistencias docentes. 
 
- Participación en encuentros de la entidad para el tratamiento de la necesaria reforma 
de la Resolución 1191/91 (sobre categorización de escuelas). 
 
 - Pedido de celeridad al tratamiento de expedientes de titularización de secundaria, 

que se encuentran pendientes de resolución, a efectos de posibilitar la inmediata 

emisión de credenciales de puntajes para cargos de conducción y la liberación de 

cargos en primaria que permita nuevos accesos a titularidad. 

- Que el CGE garantice el cumplimiento del cronograma de las jornadas 

correspondientes al Programa Nacional de Formación Permanente (PNFP) incluidas en 

el calendario escolar, que forman parte del acuerdo paritario nacional. 



 
 

 

 
Se da continuidad al trabajo en la funciones específicas del cuerpo colegiado, 
atendiendo en forma permanente consultas e impugnaciones, resolución de 
expedientes de incumbencia específico del mismo. 
 
 
Perla Florentín  
Vocal gremial en representación de los trabajadores  
AGMER  


